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1. LABOR 

 

Visto el memorial que antecede llegado a la secretaría 

vía correo electrónico (folio 137), procede el despacho a efectuar la revisión del 

mismo a fin de establecer si es procedente o no acceder a  la terminación del 

litigio por pago de la obligación  adeudada, por lo que estiman que desaparecieron 

las causas que dieron origen a la acción, pide se desglosen los documentos objeto 

de recaudo ejecutivo y se levanten las medidas cautelares decretadas.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Examinado el referido escrito, se observa que lo 

pretendido por el apoderado judicial del ejecutante, es que se decrete la 

terminación del proceso por pago total  de la obligación. 

 

Pues bien, revisada la presente actuación se procederá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C. G. de P. a decretar la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y consecuencialmente el 

levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas dentro del mismo. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso 

ejecutivo hipotecario promovido por  BANCOLOMBIA SA, contra EFRAIN 

ALBERTO MARTIN FONSECA, por pago total de las obligaciones. En 

consecuencia,  



 

2.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares decretadas 

en este proceso, y en caso de existir embargos de remanente, désele aplicación al 

artículo  466 del CGP. Ofíciese. 

 

3- DECLARAR que la terminación de este proceso 

genera arancel judicial con cargo al ejecutante BANCOLOMBIA S.A. por 

configurarse el hecho generador consagrado en el literal c) del artículo 3º de la Ley 

1394 de 2010, en la suma de ($2.015.137.oo), al tenor de los dispuesto en el 

inciso 1° del art. 7 de la citada ley. Constitúyase el respectivo Depósito Judicial en 

la cuenta No. 3-082-00-00632-5 CSJ-ARANCEL JUDICIAL Y SUS 

RENDIMIENTOS-CUN del Banco Agrario de Colombia.   

 

4.- Ordenase el desglose de los títulos objeto de 

recaudo ejecutivo agregado al expediente y hágase entrega de ella a la parte 

ejecutada, a sus costas. Déjese en el expediente las constancias de rigor 

conforme al artículo 116 del C.G.P. 

 

5.- ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones 

de rigor en los libros correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

HELMER CORTÉS UPARELA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HELMER RAMON CORTES UPARELA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a47e9c44b15f560858a99f2f11dea9f28c2a960dd3ca9edac5842b94fde6dbe7 

Documento generado en 08/07/2020 10:45:40 AM 


